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PATENTE DE INTRODUCCION 

por diez anos

en España, a favor de la razón social nOSSET s .A . 

entidad española establecida en Madrid, c/ de Don 

José Ortega y Lrasset no 10 por:

"PERFECCIONAMIENTOS EN LAS CONEXIONES RAPIDAS Y HERMETI­

CAS PARA CONDUCCIONES DE FLUIDOS".

M E M O R I A  - D E S C R I P T I V A

El presente invento se refiere, oonforme su enunciado 

indica a unos perfeccionamientos en las conexiones rápi­

das y hermátioas para conducciones de fluidos, aplicable 

principalmente a la transvasadla de combustibles líqui­

dos, tales como aceites, barnioes, pinturas, produotos 

químicos, etc., que cumplen la misión para la que espe­

cíficamente han sido concebidos con una seguridad y efi- 

caoia máximas.
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El invento que aquí se preconiza, presenta par­

ticulares condiciones, que lo distinguen ventajosamente 

de los hasta el momento empleados para idéntica finali­

dad, al tiempo que su organización simplista, así como 

el mínimo material exigido en su confección facilitan 

su fabricación económica.

ne todos son conocidos los inconvenientes que pre­

sentan las conexiones rápidas utilizadas en las conduc­

ciones de fluidos. El principal problema, lo representa 

la adaptación hermética de una oonduoción sobre otra, 

que evite las perdidas de fluido a través de ella. Nin- - 

gana de las soluoiones dadas hasta el momento, oumplen 

con los dos factores básicos a ellas solicitadas, y que 

son fundamentalmente, la simpleza de organización y la 

rapidez de su montaje y desmontaje.

Es de importancia, hacer resaltar que el actual in­

vento resuelve estos inconvenientes, ya que el acoola- 

mlento que en el mismo se recomienda no produce fugas 

de ninguna clase, cuando se conecta o desconeota, debido 

a que al efectuar estos movimientos, como consecuencia 

de una junta elástica especial que poséa el elemento ra- 

oeptor, siempre está conectado el raoord, no deshacién­

dose la conexión hasta mucho después de haberse produ­

cido el cierre de la válvula de obturación.

otro detalle de importancia que esta patente re­

suelve, se debe al jgecho de que estos acoplamientos 

permiten el giro libre del rácord, que se conecta con 

independencia absoluta del elemento receptor, sin que 

por ello se interrumpa en ningán caso la hermeticidad 

de la oonexióa.
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uoncretamente, el ideal estriba en orear un adap­

tador rápido, sin necesidad ¿e emplear raeores recipro­

camente roseados, que se monten con herramientas de aprie­

te u. otras, que permita establecer conexiones seguras y 

efectivas, exentas por completo de escapes o fugas.

Entre las principales razones, que Justifican la 

realización de estos dispositivos, figuran en primer pla­

no, la eliminación del riesgo de inoendio, que pudiera 

ser provocado por una chispa puesta en contacto con va­

pores o productos derramados, susceptibles de combustión, 

merced a la perfecta adaptación existente entre laá dos 

piezas, que componen el sistema, así como una reducción 

apreciable en el tiempo invertido en el acoplo y desaco­

plo de las mangueras, al eí'eotuarsa una transvasaoión.

Ante la. imposibilidad de poder definir, concreta­

mente, cada una de las múltiples realizaciones prácticas, 

que sen posibles a partir de la concepción originaria 

de este invento, nos limitaremos a dar un relato exten­

so y claro de unas formas particulares de realización, 

haciendo constar, de antemano, que no deben ser inter­

pretadas, bajo un punto de vista restrictivo.

La conexión hermética objeto de esta patente se 

consigue mediante un perfecto ajuste entre dos piezas 

que constituyen por asi deoirio los elementos básioos 

del sistema.

La lt pieza de las antes citadas^ está constitui­

da por un elemento cilindrico de interior hueao^ que 

presenta en su oara externa una depresión oirounvala- 

dora segdn un plano perpendicular a su eje^mientras que 

en una de sus extremidades presenta un dispositivo de



5.-

1C.-

15.

30.-

- 4
230Í22

fijación para la manguera o conducción del fluido; es­

té fijación se efectúa bien por roscado macho, bien por 

roscado hembra o por racord de acoplo.

La segunda pieza esté constituida igualmente por 

un elemento de interior hueco,de diámetro mayor al de 

la pieza, anterior, de forma que esta sea susceptible 

de introducción en aquella, asimismo, dispone de dos 

levas, adecuadamente dispuestas, que se introducen en 

unas perforaciones presentadas por estas piezas,en for­

ma tal que son capaces de disminuir la sección útil de 

su interior.

Además de esta disposición,el sistema presenta 

unas tapas, susceptibles de poderse adaptar a las dos 

piezas antes mencionadas, determinando su efectiva ob­

turación, así como una váLvula reguladora que imposibi­

lita la marcha del fluido por la conducción mientras 

que este no alcance una presión prevista.

una idea más amplia ¿e las mejoras que se preco­

nizan, la proporciona la siguiente descripción, en la 

que se hace referencia a la lámina de dibujos que a 

esta memoria se acompaña, en la que, de manera un tan­

to esquemática y tan solo por vía de ejómplo, se repre­

sentan los detalles preferidos de la idea del invento, 

mn estos dibujos, se emplean marcas de referencia seme­

jantes, para indicar las piezas y partes de las mismas 

que se corresponden en las distintas vistas presenta­

das, ouyao piezas, detalles, y organización, se defi-

!

t

nen de una manera específica en el transcurso de esta 

memoria y, después, ae concretan, en las notas reivin­

dicatorias finales.30
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La figura la, 2o- y 3a, representan nortes longi­

tudinales en correspondencia reciproca, de acopladores, 

y adaptadores, segiin los distintos procedimientos em­

pleados para la realización de cada uno de dios oon 

las condeooiones a las que se pretenden adaptar.

La figura 4 ;,  muestra secciones longitudinales 

de dos dispositivos de obturación.

na figura 5? representa un oarte sección de una 

válvula de oierre para fluidos a presión, la cual, me­

diante una disposición aoodada, puede ser incluida en 

la proximidad de un aooplador o adaptador.

La figura 6a indica una perspectiva del disposi­

tivo objeto de la figura 5f en el que se ha practica^ 

do las secciones convenientes para su mejor compren­

sión.

íiesulta obvio aolarar que las soluciones efectua­

das en correspondencia mutua, representadas en las f i­

guras antecedentes^podrán ser acopladas independiente­

mente unas a otras, ya que el sistema de adaptación 

es idóntico en todas ellas, pudiéndose, por tanto, 

usarse segdn las exigencias, al dispositivo que propor- 

oiona la soluoión óptima de empalme.

De conformidad con los párrafos anteriores las 

figuras la, 2a y 3a representan cortes longitudinales, 

en correspondencia reciproca, de acopladores y adapta­

dores segdn los distintos procedimientos a emplear 

para la realización de cada uno de ellos oon las con­

ducciones a las que se pretenden conexionar.

En dichas figuras, se indioa con el ndmero -1-

el cuerpo del adaptador y por -2- el del acoplador. En
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la pieza -1-, se nuestra con -3- el rebajq^ircunvala- 

dor sobre el que se aloja el terminal -ó- de las le­

vas -4- , Client ras que el reborde -6- del adaptador 

íiaoe contacto hermótioo sobre la frisa -7- que pre­

senta el acoplador en su interior, uon el coimero -8- 

se indica el eje de giro de las levas, que por su mo­

vimiento, determinan una disminución del diámetro de 

la sección útil interna de la pieza -2-.

Finalmente se representaron los námeros -9-10- y 

-11- las formas de conexión de los dispositivos a 

las condúooiones entre las que se pretende establecer 

continuidad que son como puede apreciarse fácilmente 

en dichos dibujos, por rosoado macho, por roscado hem­

bra o por raoord de ajuste respectivamente.

La fig. 4a, muestra secciones longitudinales de 

dos dispositivos de obturación, na simple onservaaión 

de la figura determina la comprensión del modo de efec­

tuar el obturamiento del conducto, el cual se lleva a 

efecto, por la presencia de la lámina -12- que lleva

anexa la disposición -13- para la sujeción de las pie-

* ^
zas a la cadena -14-, que ic.pide el extravio de estas 

al poner ¿os ooinducciones en comunicación.

La fig. 5a, representa un corte en ceccián de 

una válvula de oíerre para fluidoc a presión, la cual 

mediante una disposición aoodada, puede ser incluida 

en las proximidades de un acoplador adaptador .

an ellas se indica con el ndmero -15- la guia 

del ómboío -16-, que merced al muelle recuperador
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-17- incluido en el interior de estas piezas últimamente 

mencionadas, produce la adaptación del contorno de la 

lámina -18- a los topes -19- que la conducción general 

presenta, quedando asegurada la períe ota adaptación de 

5.- dicha lámina -18- ai borde -19- por beneficio de la ban­

da de ajuste -SO-.

La fig. 6a, índica una perspectiva del dispositivo 

de la figura 5a, en el que se han practicado las seccio­

nes convenientes para su mejor visibilidad y comprensión. 

10.- Las piezas que integran estas conexiones han sido

concebidas para su realización industrial a base de diver­

sos materiales, tales como hierro, acero inoxidable, alu­

minio, bronce y otras aleaciones, así como también a par­

tir de materiales plásticos.

15.- Se comprenderá fácilmente, después de observados

los dibujos y la explicación que acabamos de efectuar de 

ellos, que el actual invento proporciona una construcción 

sencilla y efectiva, que puede ser llevada a la práctioa 

con grán facilidad, asegurando la obtención de una manu- 

20.- factura relativamente barata.

Este detalle de economía, adquiere grán importancia 

si se considera en los términos de una producción en es­

cala, ya que es evidente que puede absorber el mercado 

cantidades muy considerables de estos dispositivos , y 

25.- cualquier pequeño ahorro logrado, mediante la aportación

de ciertas mejoras en su fabricación, adquiere elevadas 

proporciones.

Se reitera que en el objeto que constituye el 

actual lnvento, serpn susceptibles de introducirse todas
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aquellas modificaciones de detalle que las circunstan­

cias y la práctica pudieran aconsejar, siempre y cuando 

que oon las variantes que se introduzcan, no se cambien 

altere o modifique la esenoialidad del objeto descrito.

nando cumplimiento a los preceptos legales vigen­

tes , se haoe la aclaración de que la conexión rápida, 

objeto de esta Patente de introducción, no ha sido di­

vulgada ni dada a conocer en Espa3a, estando sometida 

a explotación industrial en los Estados unidos de Amé­

rica, por la entidad OPW CORPORATION 2735 uolerain Ave 

Clnclnnati 25, OHIO, por consiguiente se deolaran como 

de novedad en España el contenido de las siguientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S

la.- Perfeccionamientos en las conexiones rápidas y 

herméticas para conducciones de fluidos, de acuerdo con 

los cuales, se constituye un racord acoplador, fijado al 

terminal de una oonduooión mediante cualquiera de los 

procedimientos conocidos, constituido por una pieza ol- 

líndrioa de interior hueco, cuyas paredes presentan dos 

perforaciones longitudinales y diametralmente opuestas 

por cada una de las cuales es susceptible da penetración 

ei terminal de una leva, de eje de giro externo a dicho 

racord, y que mediante su giro produce una disminución 

en la sección útil interior de éste.

2a.- Perfeccionamientos en las conexiones rápidas y 

herméticas para conducciones de fluidos, oaraoterizados 

porque las paredes intemas del racord acoplador, objeto 

de la nota primera, presentan un resalto circular, que 

sirve de tope por una de sus caras a los bordes de una
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lámina obturadora anexa a un émbolo que comprende en sn 

interior un muelle-recuperador, asentado en la base del 

cilindro guia de dicho émbolo y por su otra cara como 

firme de sustentación para una banda de ajuste.

3a.- Perfeccionamientos en las conexiones rápidas y 

herméticas para conducciones da fluidos, que se caracte­

rizan por constituirse un elemento acoplador cilindroideo 

—y de interior hueco, que presenta en sus caras externas 

-un rebajo oirounvalador, susceptible de ser introducido 

-en el interior del racord, adaptado y* fijado en posición 

por el terminal de las levas existentes en dicho racord, 

así como por adaptarse su borde delantero sobre la banda 

de ajuste existente en el interior del racord.

4a.- Perfeccionamientos en las conexiones rápidas y 

herméticas para conducciones de a  nidos, caracterizados 

por incluirse en el conjunto unos dispositivos de obtura­

ción facultativa, de idéntica configuración y funoionamien 

to que los acopladores y adaptadores objeto de ias notas 

anteriores, que presentan una lámina transversal, la oual

limita el paso del fluido a través del dispositivo.

5&.-"Perfeccionamientos en las conexiones rápidas y 

herméticas para conducciones de fluidos".

Todo ello, tal y como se describe y reivindica en la 

presente memoria que consta de NUE7E hojas escritas a má­

quina por una sola de sus caras y planos que la ilustran.

madrid, 31 de Julio de 1.956

E. áCNZAUSZ YAgA*
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